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•¿y . E LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
derno cMn, que deberá Terificarse cada año. 

S E P U B L I C A L U S L I M i ü , M I E R C O L E S Y V I E K N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pegadas at solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con anmento proporcional, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Bean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidemia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día U de Agosto) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 

Circular 
La ley do 16 do Julio do 1S87 con

cedió & tudas los Maestros y Maes
tras de escuelas públicas 45 días de 
voCDCÍoues caniculares, co uta tíos 
desde el dia 18 de Julio b.ista el 31 
de Agosto; dicha ley fué acogida 
con verdadero entusiasmo, por que 
ella ha concedido un descnuso al 
Magisterio del ímprobo trabajo que 
durante el aBo lleva al fceute de sus 
cargos; era una uecesidud imperio
sa, v el Gobierno de S. M. h» satis
fecho I» aspiración unánime de los 
Maestros; es necesario, pues, que 
éstos funcionarios, agradecidos á los 
beneficios recibidos, tau luego ter 
minea aquéllas, acudan presurosos 
á reanudar las taretts escolares, 
dundo principio, precisamente, el 
dia 1." de Septiembre; qué todos se 
hallen en dicho din al frente de sus 
cargos, eludiendo asi las responsa
bilidades en que puedan incurrir, 
que será, la primera, suspensión de 
haberes, sin perjuicio de otros reso
luciones coercitivas. 

Esto Corporación no quisiera ver
se precisada á la aplicación de tan 
severo correctivo; pero, cumpliendo 
fielmente los deberes que lu impo
nen las leyes, está dispuesta á ser 
inexorable con los Maestros que no 
cumplan aquellos preceptos. 

Los Sres. Alcaldes daráu conoci
miento á esta Junta provincial de 
los Maestros y Maestras que el re
ferido dia 1,° de Septiembre no se 

hallen al frente de sus cargos ¿ los 
efectos i i dicados. 

León 10 de Agosto de 1904. 
El OolierDador intarino-Preaidente, 

Fernanda Venero 
Bl Secratario, 

Manuel Capelo 

CIRCULAR 
E:i la Gaceta correspondiente al 

dia 2 del actual aparece el Real de 
creto siguiente: 

«Conformándose con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins 
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° El nombramiento á su 

instancia por traslación, concurso ú 
oposición de Catedrático, Profesor 
auxiliar. Ayudante, Regenteó Maes
tro de cualquier otra clase de ense
ñan za, implicará por si m ismo la exis -
tenciade la vacante de cualquier otro 
cargo dependiente del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
que desempeñará él nombrado en 
aquella fecha, huciéodose la decla
ración expresa de la vacante en el 
nombramiento que obtuviese el in
teresado. 

Art. '¿.' Para los efectos del per 
cibo de haberes, el nombrado que 
estuviere en el caso del articulo an
terior se considerará posesionado del 
tuevo cargo en la fecha de su nom
bramiento. 

Art. 3.° El plazo de cuarenta y 
cinco dias boy coocoJ'Oo- para to
mar posesión, obliga á presentarse 
al desempeño de la nueva; función 
docente dentro del mismo; enten
diéndose que el que lo dejase trans 
currir renuncia al nuevo cargo sin 
poder volver al que desempeñaba. 

Art. 4." Una vez iegresuda en el 
respectivo Registro la instancia so 
licitando la traslación ó presentán
dose á concurso ú oposición, no po
drá el interesado hacer renuncia de 
su pretensión y vendrá obligado i 
admitir ol cargo que le Correspon
diese si fuese nombrado 

Art. 5.° Las disposiciones de este 
Real decreto no se aplicarán hasta 
quince dias después de su publica 
ció o en la Oaceta, en cuyo plazo po
drán los interesadas retirar las ins
tancias ó solicitudes que tengan 
presentadas en demanda de cargo 
distinto del que actualmente desem -
peñen. 

Dado en San Sebastián á treinta 
y uno de Julio de mil novecientos 
cuatro.—ALFONSO El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Lorenzo Domínguez Pascual • 

Lo que se anuncia en este perió
dico oncial para conocimiento de to -
dos los Maestros y Muestras á quie
nes pueda afectar, con objeto de 
evitarles los graves perjuicios que 
pudieran irrogárseles por ignorancia 

León 11 de Agosto de 1904. 
El Oobarnador iotarlno Preaidante, 

Fernando Venero 
E l Secretario, . 

M a n u e l C a p e l o 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, m m m o Y OBBAS PÚBLICAS 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia da Dios y Ja Cooititucióo Rey de 
España; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor 
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Ton pronto como la 
Administración hoya recibido las 
obras de explanacióu y fábrica del 
ferrocarril de Betauzos al Fiirrol, con 
excepción de las que fuerou objeto 
en la contrata adjudicada o í '¿i de 
Marzo de 1903, se anunciará l i su
basta de la coocesióo de esta línea, 
en loa términos y condiciones que 
señala la ley de 27 de Julio de 1883, 
sin perjuicio de llenar en tiempo 
oportuno todas las formalidades aJ 
ministrativas que exigen los dispo
siciones vigentes 

Art. 2." ~ La Administración que
dará obligada á entregar al conce-
siooario las obras comprendidas en 
la contrata que cita el articulo ante
rior, que forman parte de la subven-
cióa otorgada á esta lioea por dicha 
ley, tan pronto como las hayáo re 
cibído del contratista respectivo, con 
la misma salvedad que se consigna 
al final del art. 1.° 

Art. 3.* Al anuncio de la subasta 
acompañará el pliego de condicio
nes, que señalará los plazos dentro 
de los cuales han de empezar y ter
minar las obras, teniendo en cuenta 
al fijarlos las circunstaociaa espe
ciales de esta linea y la de entre 

gárse al coocesionano, sn dos fe
chas distintas, las libras que consti
tuyen la totalidad de la subvención. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, üoberuadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eu tcdts sus 
partes. 

Dado en Sebastián si 7 de Agosto 
de 1904.—YO EL REY.—El Minis
tro de Agricultura, Industri», Co
mercio y Obras públicas, Manuel 
Allendesalazar. 

(Gaceta del día 10 de Agosto) 

OFICINAS Dli HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

SECCION FACULTATIVA 0E MONTES 

7 . 'Reg ión 

A las noce del día 27 del corrien
te mes se celebrará en la Alcaldía 
de Gradefes la subasta de cuatro me
tros cúbicos de madera coosignados 
en el vigente plan al monte titulado 
t L i Buen Horn', de la pertenencia 
de Valdealcó J , buju el tipo de 48 pe
setas, y con arreglo a ks pliegos de 
condiciones f icultativas y admiuis-
trativag y económicas que obran eu 
la Alcaldía de Gradefes. 

León á 10 de Agosto do 1901.— 
El Ingeniero Jefo de la Regióu, Juan 
G. übieta. 

* 
» » 

A las doce del dia 27 del corrien
te mes se celebrará en la Alcaldía 
de Villaselán la subasta do des me
tros cúbicos de modera coosignaaos 
en el vigente plan'al monte titulado 
aValdecapioy agregados",de la per
tenencia de Santa Marín del Rio, 
bajo el tipo de 24 pesetas, y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas^ eco
nómicas que obran en la Alcaldía de 
Villaselán. 

León á 10 de Agesto de 1904.— 
El Ingeniero Jefe de la Régión.Juan 
G. Ubieta. 

* * 
A las doce del dia 27 del comen-



re mes s« celebrará eo lu Alcoldla 
de Oradtfas la subasta de cuatro me
tros cúbicos de madera roosigaados 
en el vjgeote pía» al moate titulado 
•Osmonsl y agregados», de la per-
teoeocia de San Bartolomé, bajo el 
tipo de 48 pesetas, y coa arreglo á 
los pliegos ue condiciones fuculteti-
vas y aamioistrativas y económicas 
que obran en ia Alcaldía de Oradefes. 

León ¿ 10 de Agosto de 1904.— 
£1 Ingeniero Jefe de la Región, Juan 
G. übieta. 

* 
# » 

A las doce del aia 27 del corrien
te mes en celebrará en la Alcaldía 
de Gradefes la subasta de cinco [te
tros cúbicos de madera consignados 
en el 'vigente plan al moiite titulado 
• La Viesca», de la pertenencia de 
San Bartolomé y otro, bajo el tipo 
de 60 pesetas, y con arreglo á los 
pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas y económicns que 
obran en la Alcaldía de Gradefes. 

León á 10 de Agosto de 1904.— 
El Ingeniero Jefe de la Región, Juan 
G. TJbieta. 

* 
A las doce del dia 27 del corrien • 

te mes se celebrará en la Alcaldía 
de Villaselán la subasta de cuatro 
metros cúbicos de madera consigna 
dos en el vigente plan al monte t i -
tulado <La Cotíes», de la pertenen
cia de Arcayos, bajo el tipo de 48 
pesetas, y con arreglo & los pliegos 
de condiciones facultativas y admi
nistrativas y ncónomicas que obran 
en la Alcaldía de Villaselán. 

León á 10 de Agosto de 1904.— 
El Ingeniero Jefe de la Región, Joan 
G. übietu. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DB IBÓN 

1 po r l O O sobre pagos 

Oirctilar 
No habiendo cumplido los Ayun

tamientos que A continuación se 
expresan con la remisión á esta 
Administración de lascertificaciones 
del i por 100 sobre los pagos que 
verifiquen los mismos para liquidar 
los que estén sujetos al impuesto, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual aflo, dentro del 
plazo marcado por Instrucción, se 
les previene, que si en el improrro -
gable pltzo de diez días, contados 
desde el en que se publique la pre
sente circular, no remiten las cita
das certificaciones, arregladas al 
modelo publicado en el BOIETÍN OFI
CIAL de 5 de Mayo de 1902, se les 
impondrá la multa que determina el 
art, 184 de la ley Municipal, con la 
que desde luego quedan conmina
dos, y sin perjuicio de tomar las me
didas necesarias para hacer cumplir 
los preceptos reglamentarios á los 
Ayuntamientos morosos. 

A ¡/untamientos que se atan 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Armania 

Balboa 
Barjas 
Benavides 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boflar 
Borrenes 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Río 
Cabnllanes 
Cacabelos 
Campa zas 
Campo de la Lomba 
Can-ponaraya 
Candín 
Cármenes 
Carra cédelo 
Carucedo 
Castiltalé 
Castrillo de Cabrera 
(Jestrillo de los Polvazares 
Castrocontrigo 
Castromudarra 
Cebanico 
Cabrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Comilón 
Corvillos do los Oteros 
Cubillos 
Chozas Ue Abajo 
Escobar de Campos 
Fábero 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Garrafe 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Joarilla 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La i-ola de Gordón 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Las Omañas 
Los Barrios de Luna 
La Ba&eza (Cárcel 1." y 2.') 
Lucillo 
Magaz 
Murías de Paredes 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Riello 
Rioseco de Tápia 
Sahsgúu ' 
Sahelices del Rio 
Sancedo 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 

San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa Cristina 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncioa 
Sobrado 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valderas 
Valdesameno 
Valdevimbre 
Valle de Finolledo 
Vegariecza 
Vegacetvera 
Vegamián 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcorce -
Villablino de Laceana 
Villucé 
ViUadecanes 
Villafor 
Villagatóu 
Villamol 
Villaoueva de las Manzanas 
Villarejo 
Víllasabariego 
León 12 de Agüito de 1904.—El 

Administrador de Haciemu, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
A lija de los Melones 

Se hallando manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por térmico de quince días, 
las cuestas del Pósito correspon
dientes al año ue 1902, á fin de oir 
las reclamaciones que contra las 
mismas se formulen; pues pasado 
diciv: plazo no serán atendidas. 

Alija ae los Melones 31 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Leonardo 
Martíuei.. 

» ' * 

Se halla de manifiesto al público 
por término de quince días el pre
supuesto adicional para el corriente 
aSo de 1904 en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, á fin de oír las 
reclamaciones que centra el mismo 
se presenten; pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas. 

Alija de los Meloues 4 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Leonardo 
Martínez. 

* * 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público por término de quince 
días las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondientes 

al año de 1902, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos vecinos 
lo estimen coi,veniente, y presentar 
contm ellas las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

Alija de los Melones 4 do Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Leonardo 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Se hallan expuestas al público las 
cuentas municipales del ejercicio de 
190íi y los proyectos de presupuesto 
adicional al 1904. y ordinario para 
1MÍI5, por término de quince días, 
en la Secretaria de este Ayunta-
miente, para que puedan ser exa
minados por los vecinos y hacer las 
reclamaciones que crean justas; pa
sado dicho plazj no serán atendidas. 

Cistierna 8 de Agosto de ¡904. 
El Alcalde, Jcsé García. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLBTÍN OFI-
CIAL, el presupu-ist? ordinario para 
1905 y el adicional del año comente 

Vegas del Condado 8 de Agosto 
de 190*.—El Alcalde, Nemesio Ro 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Bemiibre 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1903, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria por término de quince días, 
á fin de oír reclamaciones. 

Uembíbre 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde en funciones, Agapito 
Flor. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuem de las Mámanos 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los años de 1902 y 
1903, quedan expuestas ál público 
en la Secretaría por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantcs vecinos 
io estimen conveniente é interpo
ner contra ellas las reclamaciones 
que crean justas; pues transcurrido 
dicho placo serán remitidas á la re
visión y censara déla Junta muni
cipal, sin ser atendidas las que se 
presenten. 

Villanueva de las Manzanas 8 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 



Alcaldia constitucional de 
San Adrián del falle 

Form&uO por la Comisióo reapec -
tiva.y aprobído por el Ayuntamien
to de eata villa el proyecto del pre-
sopuesto muoicipul ordinario para 
el afio próximo venidero de 1905, 
queda de manifiesto al público en 
esta Secretaría por término de quin
ce días, á fio de que los vecinos que 
lo deseen, puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que consi
deren pertinentes; pues pasado di
cho térmico no les serán atendidas. 

San Adrián del Valle 8 de Agosto 
de 190-;.—El Alcalde, Marcelo Fer
nández. 

Alcaldia comtííueimal de 
VilUilino 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en virtud de las atri 
buciones que la confiere el art. 72 
de la vigente ley Municipal, en su 
párrafo 1.°, acordó establecer en es 
ta villa ferias mensuales de gana
do vacuno, las que tendrán luga: 
los días 12 de cada mes, á excepción 
de Julio y Agosto, en los cuales, de
bido á las faenas agrícolas, no las 
habrá. 

También se establecen de caballe
rías de todas clases en les mismos 
días 12 de Abril, Octubre y Noviera 
bre. 

Por la importancia que las nue
vas ferias han de tener, no necesi
tan recomendarla;; pues dadas las 
grandes relaciones comerciales que 
en este ramo se tiene con los gana
deros de los pueblos inmediatos de 
Asturias, él Bierzo y demás, como 
también con los tratantes de diver
sos puntos, así como las grandes 
ventajas que han de proporcionar al' 
público en general, es de creer que 
dichas ferias han de corresponder 
cumplidamente á las aspiraciones 
de los que á ellas concurran. 

Del propio modo prometen tener 
gran afluuscia de ganaderos y com
pradores las de caballerías de los 
meses de Octubre y Noviembre, por
que aquí puedeu verificarse las tran
sacciones del gran ganado mular 
lechar, por ser éste y los limítrofes 
de Babia y Asturias, los puntos en 
que mejores reses se crian de dicha 
clase-

Como para la circulación de via
jeros se halla este Municipio en con
diciones inmejorables, puesto que 
llegan á esta localidad dos coches 
diarios, uno, que desde Ponferrada 
va á Cangas de Tineo, y el otro, 
desde la estación de La Robla á esta 
villa, es de suponer vengan aquí los 
compradores de muchas partes, se
guros de encontrar medios fáciles 

de conducción y una excelente hos 
pitalidad. 

Las ferias de referencia darán 
principio en el próximo mes de 
Septiembre. 

Villablíno 9 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldia constitttcional de 
Pomelo del Páramo 

Según me participa el vecino del 
pneblo de Saludes de Castropooce, 
Manuel Pisabarro Brezmes, en la 
tarde del día i de los corrientes se 
ausentó de su casa su hija Antonina 
Pisabarro Alvarez, sin que a pesar 
de los medios practicados para su 
busca, haya podido averiguar su 
paradero. 

Seftat de la Antonini 

Edad 40 años, estatura regular, 
pelo, cejas y ojos negros, color mo
reno; vestía rodado y medias de la-
na azules en mal uso, chambra con 
rayas blancas y azules, pañuelo ne
gro al cuello, otro de satín morado 
á la cabeza, y zapatos bajos de be
cerro, todo bastante usado; tiene 
como sefias particulares varios ho
yos ó pintas en la cara de haber pa
decido viruelas, además lleva el 
pelocorto.y se conoce en ella 4 sim
ple vista que está imbécil y padece 
de enajenación mental, y va indo
cumentada. 

En su consecuencia, he acordado 
hacerlo público pnr medio del pre
sente, rogando á todas las autorida
des indaguen el paradero de aquélla, 
y caso de ser .habida lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldia, para 
que la recoja so referido padre. 

Pozuelo 9 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, P. O., Miguel Pardo y 
Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JÜNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Mayo último, se ha 
señalado el dia ? de Septiembre pró
ximo, á la hora de las doce de la 
mañana, para lu adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración extraordinaria del templo 
parroquial de Gordoncillo, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 37.600,92 
pesetas, ron sujeción á lo dispuesto 
en la regla 4.* de la Real orden de 
23 de Abril último. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos eo la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta Diocesana, hallán
dose do manifiesto en la Secretaria 

de la misma, para conocimiento d»! 
público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co-
mogarantía parapodertomarparteen 
esta subasta la cantidad de 1.880,04 
pesetas, en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite hiber verificado el de
pósito del modo que previene dicha 
Inetrucoióü. 

León 11 de Agosto de 1904.—El 
Presidente interino, Lic. Bernardo 
Ortiz. 

Modelo de proposición 
D. NI N . , vecino de. . . , enterado 

del anuncio publicado con fecha de 
. . . de.. . y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de. . . . , se comprometeá 
tomar & eu cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOT.i. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ¿ mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
eo el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

El Comisario de Querrá de esta plaza, 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada en este dia, según lo dis
puesto por el Exorno. Sr. Intenden
te militar de esta Región, fecha 17 
de Junio último, y con arreglo al 
art. 9." del vigente reglamento de 
Contratación, se procede á una se
gunda subasta para contratar el 
material de acuartelamiento, alum
brado y combustible, & precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y transeúntes 
en esta plaza, y solamente del ex
presado material á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des -
de el dia que se le designe al adju
dicatario, al notificarle la aproba 
cióo del remate, hasta el 31 de Oc
tubre de 1906, y un mes más, si 
conviniese i la Administración mi
litar, por el presente anuncio se con
voca á una segunda pública y for
mal licitación, que tendrá lugar el 
día 19 de Septiembre próximo, á las 

once, en el local que ocupa la Ofici
na de esta Comisaria de Guerra, en 
el cuartel de la Fábrica Vieja de esta 
ciudad, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al 
modelo inserto á continuación, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que rigió para la primera, que 
se hallará de manifiesto en la referi
da Comisaria, desde las nueve á las 
catorce, todos los días no festivos. 

Lsis proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2." del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900], sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellos el talón que acre
dite haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se manifestará en el 
pliego de precios limites, y éste po • 
drá verse en la expresada oficina, 
á les horas designadas para el plie
go de condiciones, y con ocho días 
de antelación al acto de subasta. 

León 11 de Agosto de 1904.— 
Wenceslao Alvarez. 

Hádelo de prepoticiones 

D. N . N . , vecino de , ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI-
CIÍI de la provincia de , nú
mero para contratar á precios 
fijos el servicio de utensilios que ne
cesiten las tropas y ganado del Ejér 
cito, estantes y transeúntes en esta 
plaza, y solamente del material á 
las fuerzas destacadas en los pueblos 
de la provincia, desde el dia que se 
le designo al adjudicatario al noti
ficarle la aprobación del remate 
hasta el 31 de Octubre de 1906, y 
un mes más si conviniese á la Ad
ministración militar, me comprome
to á verificarlo bajo las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones 
y á los precios que se expresan á 
continuación: 

Pesetaa 

Por cada cama que se su
ministre mensualmente, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > 

Por cada litro de petróleo, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > a 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble, del 
mejor que se venda en la 
localidad, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) > > 

Por cada kilogramo de carbón 
de cok, á tantas pesetas 
(en letra y guarismo) . . . . > » 
(Fecha y firma del proponente.) 



Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de con-
tribuciooes é itupuestos de la pro
vincia, y en su nombre y repre
sentación D. Quirico Diez Her
nando, Auxiliar de este partido de 
León, y D. Manuel de Dios, que lo 
es del partido de Murias. 
Hago suber: Que en el expediente 

geoersl de apremio instruido por mi 
autoridad contra varios deudores á 
la Hacienda por débitos de contribu
ción rústica y urbana, he dictado 
con fecht 25 de Abril la siguiente 

tProtidencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descnbiertos 
para con la Hacienda, ni podido rea 
tizarse ¡os mismos mediante la venta 
de bienes muebles y semoviente_s 
por haber fallecido unos, por residir 
fuera de los Ayuntamientos baRtan-
tes, y por ignorarse el domicilio de 
los demás, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
ó fincas embargadas á cada uno de 
los deudores, acto que se verificará 
bajo mi presidencia los dias y horas 
quo más adelante se dirán, Riendo 
posturas admisibles en las subastas 
las que cubran las dos torceras par
tes del importe do la capitalización; 
debiendo prevenir ' i los interesados, 
que al hacer lo* anotaciones preven 
tivas de embargo en el Registro de 
la propiedad del partido, alguous 
fincas han aparecido inscritas á 
nombre de diferente poseedor, y la 
mayor parte sin inscripción ni t i tu
lación legal, por lo cual se hsce 
constar que esta Agencia suplirá la 
falta por medio del expediente po 
sesorio al que lo solicite, siempre 
que de la venta resultare sobrante, 
o en otro caso, abonen los compra
dores loe gastos que hubieren de or¡ • 
ginarse. 

Y á los electos prevenidos en los 
artículos 88 y siguientes de la Ins
trucción de Recaudadores de"26 de 
Abril de 1900, ee notifica á los deu 
dores la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, pnesto 
que al intentarlo por medio de cédu
la no ha podido verificarse por des
conocer el domicilio de la mayor 
parte de los que figuran como here
deros, á fin de que puedan salvar 
sus débitos antes de la subesta, que 
tendrá lugar eu cada Ayuntamiento 
en ¡os dias, horas y plintos que á 
continnoción se relacionan. 

León 20 de Mayo de 1904.—Qití-
rico Diez. 

tincas t¡ut se suhastm en el Ayunta
miento de Las Omailas el día 26 de 
Ageste, á las diez de la mañana, en 
la sala consistorial. 
Una tierra, centenal, término de 

San Martin, al sitio de Los Pandos, 
cabida de 2 cuartales: liúda O. y M., 
con tierras de Dionisio Alvarez ;P., 
cun otra de Bartolomé Pérez, y N . , 
con otra de herederos deJoaquiu Ve
ga; valorada eu lñ pesetas. 

Otra, de la propiedad de Francisco 
González y González, vecino de Ma 
taluenga, al sitio de Sobre la Barre 
ra, de 2 cuartales de sembradura: 
lindando O., con tierra de Juan Fer
nández; M., coo otra de Magdalena 
Alvarez; valorada en 17 pesetas. 

De la propiedad de Lucia Alvarrz, 
vecina de Villarroquel.—Un prado, 
al sitio de los Prados Anavesafios, 
término de Pedregal, de dos carros 
de hierba: linda O., con prado de 
Juan Alvarez; M.. coo campo co
mún; tasado en '.50 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Martí
nez, vecino de Matalueuga.—Una 
tierra-l:nar, al sitio de la vega, ca
bida de una fanega,que linda O.,con 
tierra de Ignacio Pérez; P., presa, y 
N.,con tierra de Jerónimo García; 
valorada en 30 pesetas. 

DP la propiedad de Pedro Garcia 
(herederof).—Una tierra, en térmi 
no de Pedregal y sitio de Vega-Mo
rales: lindando O., con tierra de Ao 
tonio Alvarez; M., con otra de here
deros de Pablo Fernández; valorada 
en lú pesetas. 

De la propiedad de Marta Fernán
dez, vecin» de Paladín.—Una tierra, 
al sitio de Moote-Este&in, cabida de 
2 cuartales, próximamente: linda 
O. y SI.,ooo tierras do Alonso Diez; 
valorada en 8 pesetas. 

Otra, del mismo dueño, al sitio de 
Las Quemadas, de una fanega de 
sembradura, próximamente: linda 
O., con tierra de Matías Diez; M., 
monte; P., tierra de herederas de 
Julián Rabanal; valorada en 15 pe
setas. 

De la propiedad de Bernardo Gar 
cía, vecino de Pedregal.—Un prado, 
t i castañar, de medio carro de hier
ba: lindando al O., con otro de Juan 
Flórez; M , con otro de Pedro Suá-
rez; valorado en 3h pesetas. 

Una tierra, del mismo dueño, al 
sitio de Vega-Morales, de ' i cuarta
les de sembradura, próximamente: 
linda al O., con tierra de herederos 
de Canuto Jiménez; M. y P., camino 
real; valorada en 10 pésetes. 

De la propiedad de Bernardo Gar
cia (menor), vecino de Pedregal.— 
Una tierra-linar, en término de Pe
dregal, al sitio de la Silb¿r, de ca
bida 2 cuartales: lindando O., con 
tierra de Isidro Garcia; M., con otra 
de José Fernández; valorada en 10 
pesetas. 

De la propiedad de Luis Garcia, 
vecino de Pedregal.—Una tierta, 
centenal, al sitio del Sardonal, de 2 
cuartales de sembradura: lindando 
M., co i tierra de Angel Alvarez, y 
N. , con tierra de Manuel reía; va
lorada on 10 pesetas; 

De la propiedad de Venancio Gar
cía, vecino de Pedregal.—Uca tie
rra, al s<tio de Los Ferreñalee, cebi 
da de medio cuartal: lindando O., 
con tierra de Juan Flórez; M., el 
mismo, y P., con tierra de Canuto 
Pérez; valorada en 8 pesetas. 

De la propiedad de Eduviges 3o-
drigoez, vecina de San Martin.— 
Una tierra, centenal, al sitio del Lia 
margo, de 2 cuartales de sembradu
ra, que licla O , con otra de Petra 
Pérez; M , con pradera de Marcelo 
Diez; valorada en 8 pesetas. 

De la propiedad de León Martínez, 
vecino de S.io Martín.—Uu prado, 
al sitio de la Pangúela, de un carro 
de hierba, hoy roturado: lindando 
al O., con camino real; M., cou pra
do de Camilo Pérez; valorado en 50 
pesetas. 

De la propiedad de Manuel Fer
nández de At'gela, vecino de Villa-
viciosa.—Una tierra-linar, al térmi
no de Matalueuga y sitio de Mata-
rredonda, de una fanega de cabida, 
próximamente: lindando al O., con 
tierra de Carlos Vega; P., tierra de 
Manuel González; valorada en 40 pe
setas. 
Fincas del Ayuntamiento de Sariegos, 

que se suiastardn el din I . * de Sep
tiembre en la casa de Venancio «el 
almacén de Azadinos,» i las tres 
de la tarde. 
De la propiedad de Juan deRobles, 

vecino que fué de Azadinos.—Un 
huerto, en término de Azadinos, y 
sitio de la Huerga, de 2 heminas, 
ptóximamente: laudando al O , con 
otro de Mariano Alvarez; M., con 
casa del mismo; P,, camino, y N . , 
con huerta de Modesto Llamas; va
lorado en oO pesetas. 

De la propiedad de Bernardo Lo-
renzana, vecino que fué de Carbajal. 
—Una tierra, al sitio de entre las 
Rozas, de 4 heminas, próximamen
te: lindando al O., con otra de San -
tiago Enrique; M.. con otra de Ca
nuto Gutiérrez; P., con tierra de 
Joaquín Garcia Getino, y N . , con 
otra de Martin de Robles; valorada 
én 30 pesetas. 

Deli propiedad de Miguel Ordo 
Sez, vecino que fué de Carbajal.— 
Una tierra, trigal, al sitio de ia ve
ga, de media fanega de sembradu
ra, próximamente: lindando O., con 
otra de Francisco OrJófiez; M., con 
otra de Ramón Garcia, P., con otra 
de herederos de Lorenzo García, y 
N. , con otra de Joaquín Garcia Ge-
tino; valorada en 3b pesetas. 

D* la p ropiedad de Estefanía Arias. 
—Unu tierra, centenal, en término 
mixto de Sariegos y Pobladura, de 
una fanega de sembradura, próxi
mamente: lindando al O., con otra 
que lleva Francisca Sotorrio; P., 
con otro de Marcelino Fen áudez; 
M., con otra de Vicente García, y 
N. , coo otra de Juan Ordófiez; valo
rada en 25 pesetas. 

De la propiedad de Isidoro García, 
contribuyente forastera.—Una tie
rra, trigal, eu término mixto de Sa
riegos y Pobladora, al sitio del Pi 
fóo, de cinco heminas de sembrado 
ra, próximamente: lindando al O., 
con camino; M., con tierra de here 
derns de Manuel Allc.r; P., con otra 
de Manuel Fernández, y N. , tierra 
de D. Constantino Alvarez; valorada 
eu 30 pesetas. 

De la propiedad de Julián Garcia 
Fernández, contribuyente forastero 
del Ayuntsmieuto de Sariegos .Un 
prado, en término de Carbajal y si
tio de Los Prados de Juliana, de 5 
heminas, próximamente; lindando al 
O., con otro de Diego García; N . , 
con otro de Mai uel García Robles; 
M.. con otro de Modesta Sotorrio; 
valorado eñ 50 pesetas. 

De la propiedad de Lázaro Gonzá
lez, contribuyente forastero en el 
Ayuntamiento de Saiiegos.—Uno 
tierra, en término de Sariegos, que 
hace nos heminas: lindando al O., 
con otra de Manuel Ballesteros; M., 
con camino; P., con otra de Grego
rio Llanos, y N.,con terreno común; 
valorada en 20 pesetas. 

De la propiedad de Juan F)rnáu-
dez. herederos, vecino que fué de 
Carbajal.—Una tierra, al punto de 
Dominado La Colada, de 4 á 5 hemi
nas de sembradura, próximameote, 
parte de ella sembrada de patata;: 
lindando alS., con Nicolás García; 
M., coo Eugenio Garcia. P., con te
rreno del común, y N . , con Donato 
Garcia; valorada en 4b pesetas. 

De la propiedad del mismo deu 
dor.—Otra tierra, trigal, en el pun
to conocido por Cantamilanos. de 3 
heminas de sembradura, próxima
mente: lindaudo al O., con otra de 
Santiago Enrique y Eugenio Gar
cia; Mediodía, con otra de Vicenta 
Diez; P.. con otra de Martin de Ro
bles, y N. , cou otra de D. Emilio 
Rodríguez; valorada en 40 pesetas. 

Déla propiedad del mismo deu
dor.—Una viSa, á los Llatares, tér

mino de Carbajal, dedos heminas de 
sembradura, próximamente:lindan
do al S-, con finca de Martin de Ro
bles; M., con otra de los herederoa 
de Tomás Garcia; P., con otra de 
Víctor Cordero, y Ñ , con otra de 
Donato García; valorada en 30 pe
setas. 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, á la Babilonia, 
término de Carbajal, de media fane 

fa de sembradura, próximamente: 
odando al N . , con otra de Ramona 

Llamas; P., coo camino real; M., 
con tierra de Lorenzo Garcia, y S-, 
cou otra de Joaquín Garcia y otros;-
valorada en 25 pesetas: 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, al punto denomi
nado Los Corrales, de 7 heminas de 
sembradora, próximamente: lindan
do al N . , con herederos de Manuel 
Maria Ordófiez; M . coo campo co
mún da Villasiata; P., con otra que-
lUva Lucas Llames, y S-, con otra 
de Francisco Ordófiez. vecino de Vi-
llasinta; valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Vicente Gu
tiérrez.—Una tierra, á la Costanilla, 
término de Sariegos, de una carga 
de sembradura, próximamente: l in
dando al M.. con camino; P. y N , 
coo otra de VicenteGonzález y otro?; 
valorada en 25 pesetas. 

• De la propiedad de Florencio Fer-. 
náudez.—Una tierra, al sitio de Los. 
Hondones, término de Azadinos, de-
una fanega de sembradura, próxi
mamente: lindando al O , con tierra 
de los herederos de José Gutiérrez;. 
M., con terreno del común, y P., 
con finca de Francisco Gutiérrez; 
valorada en 30 pesetas. 

lincas que se subastarán el día'¿de 
Septiembre, en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Armunia, i las 
tres de la tarde. 

De la propiedsd de Bles Barrio la. 
Fuente, vecino que fué de León.—. 
Un prado, al punto denominado El 
(.'oto, término de Trobajo del Cere 
cedo, de cabida una fanega, próxi-
mameute: lindando al S., con pajito 
concejil; M., con finca de Francisco. 
Diez; P.. con otra de Gregorio Fer
nández Fidalgo, y N . , con otra de. 
Diego Alvarez; valorado ea 80 pe
setas. 
. De la propiedad de los herederos 
de D. Heliodi'ro de las Vallinas.—Un 
prado, en término de Trobajo del 
Cerecedo y sitio quo llaman prados 
de San Juan, de cabida 4 heminas, 
próximamente: lindando al O., con 
finca de les herederos de Isidoro 
Puerta y Manuel Caballeio; M., con 
otra de Simón de Soto; P.. con re
guero grande, y N„ con D. Eduar
do Suárez; valorado en 80 pesetas. 

De la propiedad de ios herederos 
de D. Felipe Santos Diez, vecino que 
fué de Trobajo del Camino.—Un pra
do, hoy roturado, en término de 
Oteruelo, al sitio de La Raya: lin
dando al O., con lavadero; M., con 
finca de Antonino Calve; P., con la 
tejera, y N . , finca de Miguel Arias; 
valorada eu 40 pesetas. 

León 3 de Agosto de 1904.—Qui
rico Diez. 
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